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                                  Decanato  
  

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES”  

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 
 

RESOLUCIÓN DE DECANATO                                                                                              
Nº 057-2023-DFCC                            

Bellavista, marzo 24, 2023.  
  

El Decano de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao.  
 

Visto, la Resolución de Decanato N° 038-2022-DFCC de fecha 6 de marzo del 2023, por la que se acepta la renuncia al 
cargo de Directora del Centro de Extensión y Responsabilidad Social de la Facultad de Ciencia Contables presentada por 
la Dra. Bertha Milagros Villalobos Meneses  y se designa a la Dra. Lucy Emilia Torres Carrera por el período 
comprendido entre el 1/3/23 hasta el 29/02/25. 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria N° 008-2022-AU del 28/06/2022 se aprueban modificaciones al 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao entre éstas, el Art. 39° considerando dentro de la estructura orgánica de 
la Facultad, numeral 39.2 los Órganos de Línea, dentro de los cuales, en el inc. d) figura el Comité de Extensión y 
Responsabilidad Social – CERS; 
 

Que, el artículo 58° establece que, el Comité de Extensión y Responsabilidad Social – CERS – de cada Facultad, 
desarrolla actividades de extensión y proyección que competen a la responsabilidad social de la Facultad. Está a cargo 
de un docente ordinario de la Facultad designado por el Decano por un período de dos (02) años, sin designación 
inmediata; 
 

Que, habiéndose emitido la resolución citada en el visto, designando a la Dra. Lucy Emilia Torres Carrera erróneamente 
como “Directora del Centro de Extensión y Responsabilidad Social-CERS” cuando debió   ser PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE EXTENSION Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, conforme lo establece el Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao, es de vital necesidad  subsanar el error; 
 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 187º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, aprobado con 
Resolución de Asamblea Estatutaria Nº 02-2015-AEUNAC del 02 de julio del 2015 y modificado mediante Resolución de 
Asamblea Universitaria N° 008-2022-AU del 28/06/2022; 
 

RESUELVE:  
 

1° MODIFICAR LA RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 038-2023-DFCC de fecha 06/03/2023 EN EL 

EXTREMO DE  LA DESIGNACION DE LA Dra. LUCY EMILIA TORRES CARRERA, COMO 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE EXTENSIÓN y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS CONTABLES, por el período de dos (2) años, del 1 de marzo del 2023 al 29 de 

febrero del 2025. 
 

2º  Remitir copia de la presente Resolución a la Oficina de Tecnologías de la Información para la corrección 
respectiva, en el registro de la firma que se consigna en los documentos que emite el precitado Comité. 

  

3° Notificar la presente Resolución al Vicerrectorado Académico; Vicerrectorado de Investigación; 
Dirección General de Administración, Unidad de Recursos Humanos;  Unidad de Seguimiento del 

Graduado, Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural, Órgano de Control Institucional, 
Departamento Académico-FCC e interesada. 

 

Regístrese y comuníquese.-  
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C.Backus     

  


